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DECRETO NÚMERO 102 POR EL QUE NO
SE COMPRUEBA QUE EL SERVIDOR
PÚBLICO DENUNCIADO GREGORIO CHA-
VARRÍAS MARTÍNEZ, EN SU CARÁC-
TER DE REGIDOR DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
MÁRTIR DE CUILAPAN, GUERRERO,
HAYA INCURRIDO EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 94 Y
95 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRE-
RO, Y NO HA LUGAR A LA SUSPENSIÓN
O REVOCACIÓN DEL CARGO DEL CITA-
DO EDIL.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de junio del 2009, los Ciuda-
danos integrantes de la Comi-
sión Instructora en funciones
de Comisión de Examen Previo,
presentaron a la Plenaria el
dictamen con Proyecto de De-
creto por medio del cual no se
comprueba que el servidor pú-

PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO blico denunciado Gregorio
Chavarrías Martínez, en su
carácter de Regidor del Hono-
rable Ayuntamiento del Muni-
cipio de Mártir de Cuilapan,
Guerrero, haya incurrido en
los supuestos previstos en los
artículos 94 y 95 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre
del Estado de Guerrero y no ha
lugar a la suspensión o revo-
cación del cargo del citado
Edil, en los siguientes térmi-
nos:

"R E S U L T A N D O S

PRIMERO. Que mediante es-
crito de fecha seis de enero de
dos mil nueve, recibido en esta
Soberanía Popular en la misma
fecha, los CC. Crisóforo Nava
Barrios, Máximo Guevara Trejo,
Procopio Vargas Alonso, Rosa
Guevara Astudillo, Fulgencia
Godínez Alonso, Sidronia
Mendoza García, Edita Ivon
Nava Sánchez, Alberto Torres
Olea, Galdina Astudillo Flo-
res, Meliton Barrios Miranda,
Esperanza Astudillo Flores,
Cristian Iván Nava Sánchez,
Gabriela Ocampo Astudillo y
Valente Piña Ortega, en su
carácter de ciudadanos miem-
bros del Partido Acción Nacio-
nal de Apango, Municipio de
Mártir de Cuilapan, Guerrero,
presentaron ante el Honorable
Congreso del Estado, denuncia
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de Juicio de Suspensión o Re-
vocación de Cargo o Mandato, en
contra del C. Gregorio Cha-
varrias Martínez, Regidor del
Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Mártir de Cuilapan,
Guerrero.

SEGUNDO. Que el ciudadano
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, Oficial Mayor de este
Honorable Congreso del Esta-
do, mediante oficio número
LIX/1ER/OM/DPL/014/2009, de
fecha ocho de enero del año en
curso, en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 163 de
la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, hizo del
conocimiento del Pleno de este
Honorable Congreso del Esta-
do, la presentación de la
denuncia de antecedentes.

TERCERO. Que mediante ofi-
cio número LIX/1ER/OM/DPL/031/
2009, por acuerdo del Pleno en
su sesión celebrada el ocho de
enero de dos mil nueve, el Ofi-
cial Mayor del Honorable Congre-
so del Estado turnó la denuncia
de referencia a la Comisión Ins-
tructora para su análisis, des-
ahogo del procedimiento y emi-
sión del dictamen correspon-
diente.

CUARTO. Que de conformidad
al artículo 95 bis, fracción II
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado, las denuncias
de Suspensión o Revocación del
Cargo presentadas ante el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
berán ser ratificadas por los
promoventes en un plazo no ma-

yor de tres días naturales;
ratificación que en el caso que
nos ocupa, fue realizada por los
denunciantes Crisóforo Nava
Barrios, Máximo Guevara Trejo,
Procopio Vargas Alonso, Rosa
Guevara Astudillo, Fulgencia
Godínez Alonso, Sidronia Mendoza
García, Edita Ivon Nava Sánchez,
Alberto Torres Olea, Galdina
Astudillo Flores, Meliton Ba-
rrios Miranda, Esperanza
Astudillo Flores, Cristian Iván
Nava Sánchez, Gabriela Ocampo
Astudillo y Valente Piña Orte-
ga, ciudadanos miembros del
Partido Acción Nacional de
Apango, Municipio de Mártir de
Cuilapan, Guerrero, mediante
ocurso recepcionado con fecha
ocho de enero de dos mil nueve.

Que la denuncia del Juicio
de Suspensión o Revocación del
Cargo presentada, es de la
literalidad siguiente:

"Que En el ejercicio del
Derecho Contenido en el artícu-
lo 47 de la Ley Orgánica del
municipio Libre del Estado de
Guerrero, venimos a solicitar
la suspensión inmediata, y en su
oportunidad la revocación del
Mandato al Cargo de Regidor del
Municipio de Mártir de Cuilapan
que Ostenta el Señor Gregorio
Chavarrías Martínez, en razón
de que se ha materializado la
violación de los supuestos con-
tenidos en el artículo: 95
fracciones I, V, VIII y XI todos
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre como lo demostraremos con
las siguientes consideraciones
de hecho (acciones y omisiones)
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y de derecho que enseguida for-
mulamos:

I.- El Partido Acción Na-
cional obtuvo la mayoría de
votos válidos en la Cabecera
Municipal logrando así más del
5% de la votación total y como
consecuencia nos hicimos acree-
dores a una regiduría de repre-
sentación proporcional a la
cual puede acceder el candida-
to a Presidente Municipal por
no haber triunfado la Plani-
lla. Este hecho, lo demostra-
remos con una constancia del
I.E.E.

II.- El Señor Gregorio
Chavarrias Martínez ha defrau-
dado la confianza de más de 300
pequeños propietarios del Muni-
cipio al pedir a cada uno de
ellos $1,000.00 o más con la
promesa de regularizar sus pre-
dios rústicos y urbanos siendo
hasta esta fecha que no ha
entregado ningún documento pro-
metido, lo que ha ocasionado un
malestar ciudadano contra esta
persona en franca violación al
artículo 94 fracción II y III de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre, ofreciendo los testimo-
nios de Camilo Barrios Miranda
y Bernardo Jiménez Muñiz.

III.- El Regidor Chavarrias
Martínez ha difamado, calumnia-
do, injuriado y causado daño
moral al decir públicamente que
el ex–candidato del PAN, le
pidió $100,000.00 para gastos
de campaña, los cuales tuvo que
pedir a la Caja Popular de
Chilapa de Álvarez, Guerrero,

siendo esto totalmente falso,
ya que no existe prueba alguna
de su dicho, pero que sí ha
sembrado el coraje ante los
Panistas de la Cabecera Muni-
cipal al poner en entredicho la
personalidad de este Señor
Crisóforo Nava Barrios, vio-
lando el artículo 95 fracción
VIII y XI de la Ley Orgánica del
Municipio Libre.

IV.- El Regidor Chavarrias
Martínez ha dicho a la Presi-
dente Municipal que las perso-
nas que mantienen el plantón
frente al Palacio Municipal
están pidiendo un millón de
pesos cada uno, hecho total-
mente Falso, pero que al hacer-
lo frente a los medios de
comunicación masiva la Presi-
denta Municipal ha causado
enojo por las declaraciones
que hizo el día 29 de Diciembre
del año próximo pasado en la
Radio XEPI 990 de Chilpancingo,
Gro., en entrevista que le
hiciera Gamaliel García Ba-
rrera en el noticiario que
transmite de 7 a 9 de la mañana.

V.- El Regidor en Mención
ha Traicionado la confianza de
los votantes del PAN, se le ha
convocado para dialogar con
todos nosotros, negándose a
hacerlo, diciendo que a el lo
puso el IFE y que no tiene nada
que hablar con los Panistas,
argumentando textualmente "A
MI ME PARIERON SOLO" ofrecien-
do los testimonios de Ausencia
Godínez Ángel y Benito Camacho
Piten.
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Con todo lo anterior de-
mostramos que el H. Congreso
tiene los elementos legales
para suspender de inmediato y
en su oportunidad revocar el
mandato del Regidor de Mártir
de Cuilapan que detenta el
Señor Gregorio Chavarrias
Martínez, ya que ha dividido al
pueblo de Apango, razón por la
que el movimiento ciudadano de
dicho municipio, se vio en la
necesidad de explotar de re-
sistencia ciudadana en contra
del citado Munícipe, desde el
día 28 de Diciembre del 2008 y
la mantendremos hasta que se
haya dado solución a nuestra
denuncia y petición".

QUINTO. Que con los hechos
antes narrados, los denun-
ciantes establecen una rela-
ción con los supuestos que
señala el artículo 95 fraccio-
nes I, V, VIII y XI, relacio-
nado con las fracciones II y
III del artículo 94, ambos de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre, que a continuación se
transcriben:

ARTÍCULO 95.- El Congreso
del Estado por mayoría de sus
miembros podrá suspender o
revocar el cargo o el mandato
a los miembros del Ayuntamien-
to cuando incurran en los
siguientes supuestos: I.- Por
asumir alguna de las conductas
o incurrir en alguno de los
supuestos a que se refiere el
artículo anterior, es decir,
relacionado con las fraccio-
nes II y III del artículo 94,
que en su orden señalan:

ARTÍCULO 94.- El Congreso
del Estado por mayoría de sus
miembros podrá suspender Ayun-
tamientos cuando incurran en
los siguientes supuestos:

II.- Por violaciones gra-
ves y sistemáticas a las garan-
tías individuales.

III.- Por conductas que
alteren el orden público y la
paz social.

SEXTO. Por acuerdo de tre-
ce de enero de dos mil nueve,
se radicó el presente asunto y
se registró bajo el número
JSRC/LIX/001/2009, en el que
se tuvo por recibido el escrito
de denuncia de fecha seis de
enero de dos mil nueve, reci-
bido en esta Soberanía en la
misma fecha, así como los
documentos que se acompañaron
para fundar su acción de Juicio
de Suspensión o Revocación del
Cargo, promovida por los CC.
Crisóforo Nava Barrios, Máxi-
mo Guevara Trejo, Procopio
Vargas Alonso, Rosa Guevara
Astudillo, Fulgencia Godínez
Alonso, Sidronia Mendoza
García, Edita Ivon Nava Sánchez,
Alberto Torres Olea, Galdina
Astudillo Flores, Meliton Ba-
rrios Miranda, Esperanza
Astudillo Flores, Cristian Iván
Nava Sánchez, Gabriela Ocampo
Astudillo y Valente Piña Orte-
ga, ciudadanos miembros del
Partido Acción Nacional de
Apango, Municipio de Mártir de
Cuilapan, Guerrero, en contra
del C. Gregorio Chavarrías
Martínez, Regidor del Honora-
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ble Ayuntamiento del Munici-
pio de Mártir de Cuilapan,
Guerrero, y por ratificando en
tiempo mediante ocurso
recepcionado con fecha ocho de
enero de dos mil nueve, la
denuncia presentada.

Que con fecha diecinueve
de enero de dos mil nueve, la
Comisión Dictaminadora emitió
el auto que tuvo por admitiendo
la denuncia; ordenó se notifi-
cara a la parte denunciada para
el efecto de que diera contes-
tación a la denuncia, ofreciera
pruebas y realizara los alega-
tos que a su derecho conviniera;
de igual forma, se ordenó noti-
ficar a la parte denunciante la
apertura del período de ofreci-
miento, recepción de pruebas y
formulación de alegatos, en
términos de lo dispuesto por el
artículo 95 bis, fracción IV de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre y, dispuso, respetando la
autonomía e independencia del
Municipio, atribuida por el
artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, dar vista al Cabildo
del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Mártir de Cuilapan,
Guerrero, para que en un plazo
de cinco días naturales mani-
festara lo que a su derecho
conviniere, habiendo transcu-
rrido el plazo y teniendo por
desahogada la vista al Cabildo
mediante escrito de fecha vein-
tiuno de enero de dos mil
nueve, recibido en esta Sobe-
ranía con fecha veintiséis de
enero del presente año.

Que asimismo, el servidor
público denunciado Gregorio
Chavarrías Martínez, contestó
en tiempo y forma la denuncia
presentada en su contra, seña-
lando en lo relativo:

"Resulta improcedente la
pretensión que hace valer el
denunciante, al señalar que se
materializó el supuesto con-
tenido en el Artículo 47 de la
Ley Orgánica del Municipio
Libre, toda vez que al suscrito
no le corresponde la asigna-
ción de las Regidurías de
representación proporcional,
por lo tanto al demandarme esta
prestación, es a todas luces
improcedente porque no está
dentro de mis facultades dar
cumplimiento a lo solicitado.

Por lo que respecta a la
fracción II y III del Artículo
94 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre, de igual for-
ma no se actualizan, toda vez
que el denunciante no expone en
su denuncia en qué consiste la
violación grave y sistemática
a las garantías individuales,
tampoco analiza en qué momento
mi conducta alteró el orden
público y la paz social., por
consiguiente resulta improce-
dente la solicitud de SUSPEN-
SIÓN Y REVOCACIÓN DEL MANDATO
AL CARGO DE REGIDOR.

Por otra parte y respecto
a las violaciones previstas en
la fracción I, V, VIII y XI de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre, tampoco se actualizan
ya que el suscrito no he
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incurrido en ninguno de los
supuestos del Artículo 94 de la
misma Ley, tampoco ha existido
omisión reiterada en el cum-
plimiento de mis obligaciones
ya que de existir, sería el
Cabildo la Autoridad compe-
tente para solicitar la SUS-
PENSIÓN O REVOCACIÓN DE MANDA-
TO. En idénticas condiciones
el denunciante no señaló en qué
consisten las conductas sis-
temáticas y graves que afectan
el buen gobierno y administra-
ción del Municipio. Tampoco
existe un impedimento de hecho
o derecho que obstaculice cum-
plir con mi obligación como
Regidor del Ayuntamiento Mu-
nicipal de Mártir de Cuilapan.

Por otra parte, quiero
señalar que lo expuesto por el
denunciante en su escrito de
fecha 6 de enero del 2009 y
recibido en la misma fecha,
ante esta legislatura, es to-
talmente falso, sin embargo,
los hechos ahí narrados po-
drían configurar algún delito
y la autoridad competente para
conocer de estos hechos es el
Agente del Ministerio Público
del Fuero Común y no el Congre-
so del Estado, como lo pretende
hacer valer el denunciante.

No omito manifestar que
compareceré ante el órgano
persecutor de delitos para
interponer mi QUERELLA por el
delito de DAÑO MORAL, cometido
en mi agravio y en contra de
todas las personas que suscri-
ben el escrito de fecha 6 de
enero del 2009.

No debe pasar desapercibi-
do para esta comisión instruc-
tora de la LIX legislatura del
H. Congreso del Estado, que el
denunciante o los denuncian-
tes fueron omisos, al no seña-
lar, en su escrito de fecha 6
de enero del 2009, dónde se
materializa la violación a los
supuestos contenidos en los
artículos 47, 94 fracción II y
III, y 95 fracciones I, V, VIII
y XI, todos de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero".

SÉPTIMO. Que de conformi-
dad con el artículo 95 bis,
fracción IV de la Ley Orgánica
del Municipio Libre, el denun-
ciante tiene un plazo de cinco
días naturales para ofrecer
pruebas, derecho que no le es
concedido al denunciado; por
tanto, a fin de garantizar el
derecho de audiencia de este
servidor público, la Comisión
Instructora abrió un término
común de ofrecimiento de prue-
bas para ambas partes, y ofre-
cidas que fueron, se realizó el
desahogo de las mismas en la
Audiencia de Pruebas y Alega-
tos celebrada el dos de abril
de dos mil nueve, contando con
la asistencia del C. Crisóforo
Nava Barrios, representante
común de la parte denunciante
y de su abogado patrono, así
como únicamente del abogado
patrono del C. Gregorio
Chavarrías Martínez, parte
denunciada. Asimismo, ninguna
de las partes formuló alegatos
en la audiencia y se le tuvo
únicamente al denunciante
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Crisóforo Nava Barrios por
presentando en tiempo y forma
sus respectivos alegatos.

Seguido que ha sido el
procedimiento, el presente ex-
pediente se encuentra listo
para resolver, lo que esta Co-
misión realiza bajo los si-
guientes

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que la Comisión
Instructora es competente para
conocer y emitir el presente
Dictamen con Resolución, de
conformidad con lo dispuesto
por los artículos 115 fracción
I, párrafo tercero de la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 47 frac-
ción XXVI de la Constitución
Política Local, en correla-
ción con los artículos 46, 49
fracción XXVI, 167 de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo, y 95 bis de la Ley Orgánica
del Municipio Libre en vigor.

SEGUNDO.- Es importante
señalar que la Ley Orgánica del
Municipio Libre establece el
procedimiento a seguir tra-
tándose de Juicios de Suspen-
sión o Revocación del Cargo, y
la misma permite en aquellas
figuras omisas o confusas la
supletoriedad del Código Pro-
cesal Civil. No debe perderse
de vista que estamos ante un
procedimiento atípico, donde
la denuncia puede ser hecha por
cualquier ciudadano, inclui-
dos los miembros de los respec-
tivos Ayuntamientos, sin más

formalidades que las de apor-
tar pruebas indicatorias de
conductas irregulares por parte
del Edil denunciado; sin em-
bargo, esta Soberanía, dado
que resolverá sobre un mandato
otorgado mediante el sufragio
emitido por el pueblo, debe
considerar en su totalidad los
aspectos y circunstancias que
motivan la presentación de la
denuncia, así como la grave-
dad, en caso de comprobarse las
acciones del servidor públi-
co, cuidando no violentar los
derechos políticos inherentes
al cargo, resolviendo si ha
lugar con las pruebas presen-
tadas a la revocación o la
suspensión del mandato para
dilucidar la plena responsa-
bilidad del Edil denunciado,
ya que no basta que las partes
funden su petición en precep-
tos legales cuando este Poder
Legislativo dispone de am-
plias facultades para decidir
si los preceptos que se invocan
resultan aplicables al caso.

TERCERO.- Previo al estu-
dio de fondo, es importante
verificar la procedencia de la
denuncia, ya que con fundamen-
to en el artículo 95 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre,
para revocar el cargo a un Edil
es necesario que la persona
denunciada ostente el manda-
to, y en el caso que nos ocupa,
Gregorio Chavarrías Martínez
ostenta el cargo de Regidor del
Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Mártir de Cuilapan,
Guerrero, de acuerdo a las
mismas constancias que obran
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agregadas en el expediente, a
la opinión pública y a la
información que obra en los
archivos de este Honorable
Congreso del Estado.

CUARTO.- En otro orden de
ideas, en la búsqueda de la
real verdad y basándose en el
sistema de libre apreciación
en materia de valoración pro-
batoria que expresa que los
medios de prueba aportados y
admitidos serán valorados en
su conjunto. Esta Comisión
Instructora, para conocer la
verdad sobre los puntos con-
trovertidos y dado el procedi-
miento atípico que nos ocupa,
se hizo valer de las pruebas
aportadas únicamente por la
parte denunciante. Sustentan
estos criterios las Tesis de
Jurisprudencia P.XLVII/96
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CON-
FORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA
Y DE LA EXPERIENCIA, NO ES
VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14
CONSTITUCIONAL.- Pleno.- Se-
manario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta.- Tomo III,
abril de 1993.- Página 125; y,
PRUEBAS. ADQUISICIÓN PROCE-
SAL.- Tribunales Colegiados
de Circuito.- Semanario Judi-
cial de la Federación.- Tomo
XV-II Febrero.- Tesis I. 6º. T.
97 K.- Página 479.

QUINTO.- Para poder deter-
minar si se encuentran o no
comprobados los supuestos del
artículo 95 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre, esta Co-
misión Instructora realizó un
estudio integral de la denun-

cia, misma que de acuerdo a los
hechos, se establece una rela-
ción con las fracciones II y
III del artículo 94, por lo que
se analizará en forma indivi-
dual cada uno de éstos, rela-
cionándolos con las constan-
cias de prueba que obran en el
expediente.

ARTÍCULO 95 FRACCIÓN I DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE.-

"POR ASUMIR ALGUNA DE LAS
CONDUCTAS O INCURRIR EN ALGUNO
DE LOS SUPUESTOS A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR".
ES DECIR, ARTÍCULO 94, RELA-
CIONADO CON LAS FRACCIONES
II.- "POR VIOLACIONES GRAVES Y
SISTEMÁTICAS A LAS GARANTÍAS
INDIVIDUALES"; III.- "POR CON-
DUCTAS QUE ALTEREN EL ORDEN
PÚBLICO Y LA PAZ SOCIAL".

Para un mejor entendimien-
to del asunto que nos ocupa,
resulta oportuno precisar la
distinción entre cada uno de
éstos:

Por cuanto hace a la frac-
ción II, que dice: "Por viola-
ciones graves y sistemáticas a
las garantías individuales";
esta se traduce en hechos
generalizados consecuentes a
un "estado de cosa", acaecidos
en una entidad o región deter-
minadas, y su averiguación
tiene lugar cuando ocurren
acontecimientos que debiendo
ser afrontados y resueltos por
las autoridades constituidas,
con estricto apego al princi-
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pio de legalidad, esos aconte-
cimientos no se logran contro-
lar por la actitud de la propia
autoridad, produciéndose en
consecuencia, violaciones a
los derechos fundamentales de
los individuos. Por ende, la
grave violación a las garan-
tías individuales se presenta
cuando la sociedad se encuen-
tra en un estado de inseguridad
material, social, política o
jurídica, a consecuencia de
que: a). Las propias autorida-
des que deben proteger a la
población que gobiernan, son
las que producen o propician
los actos violentos, preten-
diendo en tal forma obtener una
respuesta disciplinada, aun-
que aquellos sean violatorios
de los derechos de las personas
y las instituciones; b). Que
frente a un desorden generali-
zado, las autoridades sean
omisas, negligentes o impo-
tentes para encauzar las rela-
ciones pacíficas de la comuni-
dad, o bien, que sean totalmen-
te indiferentes en obtener el
respeto a las garantías indi-
viduales.

En tanto que, con respecto
a la fracción III del artículo
94, que señala: "Por conductas
que alteren el orden público y
la paz social", debemos enten-
der que el orden público es una
situación y estado de legali-
dad normal en que las autori-
dades ejercen las atribucio-
nes que le son propias y los
ciudadanos las obedecen y res-
petan sin protestar, lo que se
traduce en el fiel cumplimiento

de las leyes, no solo por parte
de la administración pública,
sino de cada ciudadano, gene-
rando de esta forma una paz pú-
blica que se ajusta a un sis-
tema general por oposición a lo-
cal que garantiza el equilibrio
dentro del Estado.- Según la
doctrina: Es una situación de
equilibrio social condicionado
por el respeto al orden jurídico
y acompañado de una voluntad
formal en función a las costum-
bres, convicciones, tradicio-
nes y sentimientos de una comu-
nidad.

En atención a ello, tene-
mos que los denunciantes adu-
cen lo siguiente:

"Que En el ejercicio del
Derecho Contenido en el artícu-
lo 47 de la Ley Orgánica del
municipio Libre del Estado de
Guerrero, venimos a solicitar
la suspensión inmediata, y en su
oportunidad la revocación del
Mandato al Cargo de Regidor del
Municipio de Mártir de Cuilapan
que Ostenta el Señor Gregorio
Chavarrías Martínez, en razón
de que se ha materializado la
violación de los supuestos con-
tenidos en el artículo: 95
fracciones I, V, VIII y XI todos
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre como lo demostraremos con
las siguientes consideraciones
de hecho (acciones y omisiones)
y de derecho que enseguida
formulamos:

I.- El Partido Acción Na-
cional obtuvo la mayoría de
votos válidos en la Cabecera
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Municipal logrando así más del
5% de la votación total y como
consecuencia nos hicimos acree-
dores a una regiduría de repre-
sentación proporcional a la
cual puede acceder el candida-
to a Presidente Municipal por
no haber triunfado la Plani-
lla. Este hecho, lo demostra-
remos con una constancia del
I.E.E.

II.- El Señor Gregorio
Chavarrias Martínez ha de-
fraudado la confianza de más de
300 pequeños propietarios del
Municipio al pedir a cada uno
de ellos $1,000.00 o más con la
promesa de regularizar sus
predios rústicos y urbanos
siendo hasta esta fecha que no
ha entregado ningún documento
prometido, lo que ha ocasiona-
do un malestar ciudadano con-
tra esta persona en franca
violación al artículo 94 frac-
ción II y III de la Ley Orgánica
del Municipio Libre, ofre-
ciendo los testimonios de Ca-
milo Barrios Miranda y Bernar-
do Jiménez Muñiz.

III.- El Regidor Chavarrias
Martínez ha difamado, calum-
niado, injuriado y causado
daño moral al decir pública-
mente que el ex – candidato del
PAN, le pidió $100,000.00 para
gastos de campaña, los cuales
tuvo que pedir a la Caja
Popular de Chilapa de Álvarez,
Guerrero, siendo esto total-
mente falso, ya que no existe
prueba alguna de su dicho, pero
que sí ha sembrado el coraje
ante los Panistas de la Cabe-

cera Municipal al poner en
entredicho la personalidad de
este Señor Crisóforo Nava Ba-
rrios, violando el artículo 95
fracción VIII y XI de la Ley
Orgánica del Municipio Libre.

IV.- El Regidor Chavarrias
Martínez ha dicho a la Presi-
dente Municipal que las perso-
nas que mantienen el plantón
frente al Palacio Municipal
están pidiendo un millón de
pesos cada uno, hecho total-
mente Falso, pero que al hacer-
lo frente a los medios de
comunicación masiva la Presi-
denta Municipal ha causado
enojo por las declaraciones
que hizo el día 29 de Diciembre
del año próximo pasado en la
Radio XEPI 990 de Chilpancingo,
Gro., en entrevista que le
hiciera Gamaliel García Ba-
rrera en el noticiario que
transmite de 7 a 9 de la mañana.

V.- El Regidor en Mención
ha Traicionado la confianza de
los votantes del PAN, se le ha
convocado para dialogar con
todos nosotros, negándose a
hacerlo, diciendo que a el lo
puso el IFE y que no tiene nada
que hablar con los Panistas,
argumentando textualmente " A
MI ME PARIERON SOLO" ofrecien-
do los testimonios de Ausencia
Godínez Ángel y Benito Camacho
Piten.

Con todo lo anterior de-
mostramos que el H. Congreso
tiene los elementos legales
para suspender de inmediato y
en su oportunidad revocar el
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mandato del Regidor de Mártir
de Cuilapan que detenta el
Señor Gregorio Chavarrias
Martínez, ya que ha dividido al
pueblo de Apango, razón por la
que el movimiento ciudadano de
dicho municipio, se vio en la
necesidad de explotar de re-
sistencia ciudadana en contra
del que se haya dado solución
a nuestra denuncia y peti-
ción".

A fin de acreditar lo
anterior, exhibieron como prue-
ba de su parte la documental
consistente en: La copia
fotostática simple del escri-
to de fecha veinte de enero de
dos mil nueve, signada por los
CC. Camilo Barrios Miranda,
Ausencia Godínez Ángel, Agapito
Trejo Lara, Gregoria Ocampo
Lázaro, José Patricio Dávalos
Zacarías, Crisóforo Nava Ba-
rrios, Inés Iglesias Flores,
Edith Sánchez Martínez y Ber-
nardo Jiménez Muñiz, por medio
de la cual solicitan al C.
Gregorio Chavarrías Martínez
la devolución del dinero y
escrituras de su propiedad que
le entregaron con la promesa de
que les regularizaría sus pro-
piedades rústicas y urbanas
ante el Gobierno del Estado,
así como también ofrecieron
los testimonios de los CC.
Camilo Barrios Miranda, Ber-
nardo Jiménez Muñiz y Benito
Camacho Piten, los dos prime-
ros en relación al hecho número
dos de su escrito inicial de
demanda; y el tercero de los
mencionados respecto al punto
número cinco de dicho escrito.

Por su parte, el servidor
público denunciado, al con-
testar la denuncia presentada
en su contra, argumentó:

"Resulta improcedente la
pretensión que hace valer el
denunciante, al señalar que se
materializó el supuesto con-
tenido en el Artículo 47 de la
Ley Orgánica del Municipio
Libre, toda vez que al suscrito
no le corresponde la asigna-
ción de las Regidurías de
representación proporcional,
por lo tanto al demandarme esta
prestación, es a todas luces
improcedente porque no está
dentro de mis facultades dar
cumplimiento a lo solicitado.

Por lo que respecta a la
fracción II y III del Artículo
94 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre, de igual for-
ma no se actualizan, toda vez
que el denunciante no expone en
su denuncia en qué consiste la
violación grave y sistemática
a las garantías individuales,
tampoco analiza en qué momento
mi conducta alteró el orden
público y la paz social., por
consiguiente resulta improce-
dente la solicitud de SUSPEN-
SIÓN Y REVOCACIÓN DEL MANDATO
AL CARGO DE REGIDOR.

Por otra parte y respecto
a las violaciones previstas en
la fracción I, V, VIII y XI de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre, tampoco se actualizan ya
que el suscrito no he incurrido
en ninguno de los supuestos del
Artículo 94 de la misma Ley,
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tampoco ha existido omisión
reiterada en el cumplimiento de
mis obligaciones ya que de
existir, sería el Cabildo la
Autoridad competente para soli-
citar la SUSPENSIÓN O REVOCA-
CIÓN DE MANDATO. En idénticas
condiciones el denunciante no
señaló en qué consisten las
conductas sistemáticas y graves
que afectan el buen gobierno y
administración del Municipio.
Tampoco existe un impedimento
de hecho o derecho que obstacu-
lice cumplir con mi obligación
como Regidor del Ayuntamiento
Municipal de Mártir de Cuilapan.

Por otra parte, quiero se-
ñalar que lo expuesto por el
denunciante en su escrito de
fecha 6 de enero del 2009 y
recibido en la misma fecha, ante
esta legislatura, es totalmente
falso, sin embargo, los hechos
ahí narrados podrían configurar
algún delito y la autoridad
competente para conocer de es-
tos hechos es el Agente del
Ministerio Público del Fuero
Común y no el Congreso del
Estado, como lo pretende hacer
valer el denunciante.

No omito manifestar que
compareceré ante el órgano
persecutor de delitos para in-
terponer mi QUERELLA por el
delito de DAÑO MORAL, cometido
en mi agravio y en contra de
todas las personas que suscri-
ben el escrito de fecha 6 de
enero del 2009.

No debe pasar desapercibi-
do para esta comisión instruc-

tora de la LIX legislatura del
H. Congreso del Estado, que el
denunciante o los denuncian-
tes fueron omisos, al no seña-
lar, en su escrito de fecha 6
de enero del 2009, dónde se
materializa la violación a los
supuestos contenidos en los
artículos 47, 94 fracción II y
III, y 95 fracciones I, V, VIII
y XI, todos de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero".

Sin que para soportar su
argumentación exhibiera prue-
ba alguna en su descargo.

Plasmado lo anterior, se
precisa que los argumentos
vertidos por los denunciantes
no configuran la causal esta-
blecida en la fracción II del
artículo 94 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre, porque
dentro de las atribuciones que
la ley le otorga al Regidor
denunciado, en términos de lo
dispuesto por el artículo 80 de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre, que dice:

Artículo 80.- Son faculta-
des y obligaciones de los
Regidores:

I. Asistir puntualmente a
las sesiones del Ayuntamiento
con voz y voto;

II. Desempeñar y presidir
las Comisiones que les enco-
miende el Ayuntamiento e in-
formar a éste de los resultados
de sus trabajos;



Viernes  26  de Junio   de   2009           PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO     15

III. Proponer al Ayunta-
miento las medidas y acciones
que deban acordarse para el
mejoramiento de las distintas
ramas de la administración y de
los servicios municipales, cuya
vigilancia les corresponda o
les haya sido encomendada;

IV. Suplir al Presidente
Municipal en sus faltas tempo-
rales, en el orden predetermi-
nado;

V. Convocar a las sesiones
extraordinarias en los términos
de esta Ley;

VI. Apoyar al Presidente
Municipal en sus responsabili-
dades en los términos de esta
Ley; y

VII. Las demás que les
otorgue la Ley y los reglamen-
tos.

No se encuentra dentro de
estas atribuciones la de rea-
lizar o formalizar la regula-
rización de la tenencia de la
tierra (predios rústicos o
urbanos de los quejosos), cir-
cunstancia por la cual las
declaraciones de los testigos
Camilo Barrios Miranda, Ber-
nardo Jiménez Muñiz y Benito
Camacho Piten, de acuerdo a la
lógica y sana crítica estable-
cida en el artículo 349 del
Código Procesal Civil en el
Estado, de aplicación suple-
toria a la Ley Orgánica del
Municipio Libre, se desesti-
man de valor probatorio pleno,
pues en sus declaraciones nada

aducen en relación a los hechos
que motivaron el presente jui-
cio, y aun cuando corroboran la
promesa que supuestamente hizo
el Regidor Gregorio Chavarrías
Martínez, ahora denunciado, e
incluso a ellos mismos, se
reitera, que dentro de las
obligaciones del Regidor no
se encuentra la de regulari-
zar sus predios.

Teniendo la misma suerte
la documental consistente en
el escrito de fecha veinte de
enero de dos mil nueve, máxime
que se trata de un escrito que
formularon los denunciantes,
del que se advierte una mani-
festación unilateral que nin-
gún trámite tuvo por parte del
denunciado, puesto que de au-
tos no se advierte la existen-
cia de algún documento en el
que se hiciera constar siquie-
ra que fue recibido por el
ahora denunciado, ni mucho
menos se advierte la firma de
recibido en el citado escrito.
Máxime, que los denunciantes
no aportaron otros elementos
de prueba que robustecieran
dicha documental; por tanto,
la documental exhibida no tie-
ne el valor ni el alcance pro-
batorio que los denunciantes
pretenden atribuirle, por un
lado, por tratarse de simple
fotocopia cuyo valor se reduce
a la posibilidad de que exista
el original; y por otro lado,
porque con ella no se demuestra
la causal de revocación de
mandato a que aluden los denun-
ciantes.
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En esa virtud, las pruebas
aportadas no son susceptibles
de producir convicción plena
para tener por acreditada la
causal consistente en "Viola-
ciones graves y sistemáticas a
las garantías individuales",
establecida en la hipótesis
planteada en la fracción II del
artículo 94 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre.

De igual forma, tampoco se
acredita la hipótesis conte-
nida en la fracción III del
precepto legal invocado con
antelación, toda vez que la
conducta que ahí se menciona no
se encuentra demostrada en
autos porque, como ya se dijo
y se reitera, las pruebas
aportadas por los denuncian-
tes son meros indicios que no
se encuentran perfeccionados
con otros elementos de convic-
ción con los que se demuestre
fehacientemente que el servi-
dor público denunciado haya
asumido una conducta que alte-
re el orden público y la paz
social.

En las narradas condicio-
nes, del análisis realizado a
las probanzas aportadas por
los denunciantes Crisóforo Nava
Barrios, Máximo Guevara Trejo,
Procopio Vargas Alonso, Rosa
Guevara Astudillo, Fulgencia
Godínez Alonso, Sidronia
Mendoza García, Edita Ivon
Nava Sánchez, Alberto Torres
Olea, Galdina Astudillo Flo-
res, Meliton Barrios Miranda,
Esperanza Astudillo Flores,
Cristian Iván Nava Sánchez,

Gabriela Ocampo Astudillo y
Valente Piña Ortega, se arriba
a la conclusión de que con las
mismas no se acreditan las
hipótesis plasmadas en el ar-
tículo 95 fracción I (Por
asumir alguna de las conductas
o incurrir en alguno de los
supuestos a que se refiere el
artículo anterior), relacio-
nado con las fracciones II y
III del diverso artículo 94,
ambos de la Ley Orgánica del
Municipio Libre, pues al no
estar comprobados los supues-
tos: "Por violaciones graves y
sistemáticas a las garantías
individuales (fracción II del
artículo 94)"; y "Por conduc-
tas que alteren el orden públi-
co y la paz social (fracción
III del artículo 94)", resulta
improcedente la solicitud de
revocación de mandato seguida
en contra del C. Gregorio
Chavarrías Martínez, en su
cargo de Regidor del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Mártir de Cuilapan, Guerrero.

Siguiendo con el análisis
de las causales por las cuales
los denunciantes piden se le
revoque el cargo al servidor
público denunciado Gregorio
Chavarrías Martínez, se pro-
cede a examinar la causal
prevista en la fracción V del
artículo 95 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre, que dice:
"Por la omisión reiterada en el
cumplimiento de sus obliga-
ciones".

Previo al estudio de la
hipótesis que antecede, debe-
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mos entender que "Es el vínculo
jurídico en el que dos indivi-
duos se obligan a hacer una
cosa o abstenerse de hacerla de
manera frecuente", pues la
omisión de tal conducta deriva
de una circunstancia agravan-
te en el cumplimiento de dicha
obligación.

Así, tenemos que los de-
nunciantes pretenden se le
revoque el cargo de Regidor del
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Mártir de Cuilapan,
Guerrero, al C. Gregorio Chava-
rrías Martínez, argumentando de
manera literal:

"Que En el ejercicio del
Derecho Contenido en el artícu-
lo 47 de la Ley Orgánica del
municipio Libre del Estado de
Guerrero, venimos a solicitar
la suspensión inmediata, y en
su oportunidad la revocación
del Mandato al Cargo de Regidor
del Municipio de Mártir de
Cuilapan que Ostenta el Señor
Gregorio Chavarrías Martínez,
en razón de que se ha materia-
lizado la violación de los su-
puestos contenidos en el artícu-
lo: 95 fracciones I, V, VIII y
XI todos de la Ley Orgánica del
Municipio Libre como lo demos-
traremos con las siguientes
consideraciones de hecho (ac-
ciones y omisiones) y de dere-
cho que enseguida formulamos:

I.- El Partido Acción Na-
cional obtuvo la mayoría de
votos válidos en la Cabecera
Municipal logrando así más del
5% de la votación total y como

consecuencia nos hicimos acree-
dores a una regiduría de repre-
sentación proporcional a la
cual puede acceder el candida-
to a Presidente Municipal por
no haber triunfado la Plani-
lla. Este hecho, lo demostra-
remos con una constancia del
I.E.E.

II.- El Señor Gregorio
Chavarrias Martínez ha de-
fraudado la confianza de más de
300 pequeños propietarios del
Municipio al pedir a cada uno
de ellos $1,000.00 o más con la
promesa de regularizar sus pre-
dios rústicos y urbanos siendo
hasta esta fecha que no ha en-
tregado ningún documento prome-
tido, lo que ha ocasionado un
malestar ciudadano contra esta
persona en franca violación al
artículo 94 fracción II y III
de la Ley Orgánica del Munici-
pio Libre, ofreciendo los tes-
timonios de Camilo Barrios
Miranda y Bernardo Jiménez
Muñiz.

III.- El Regidor Chavarrias
Martínez ha difamado, calumnia-
do, injuriado y causado daño
moral al decir públicamente que
el ex – candidato del PAN, le
pidió $100,000.00 para gastos
de campaña, los cuales tuvo que
pedir a la Caja Popular de Chi-
lapa de Álvarez, Guerrero, siendo
esto totalmente falso, ya que no
existe prueba alguna de su
dicho, pero que sí ha sembrado
el coraje ante los Panistas de
la Cabecera Municipal al poner
en entredicho la personalidad
de este Señor Crisóforo Nava
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Barrios, violando el artículo
95 fracción VIII y XI de la Ley
Orgánica del Municipio Libre.

IV.- El Regidor Chavarrias
Martínez ha dicho a la Presi-
dente Municipal que las perso-
nas que mantienen el plantón
frente al Palacio Municipal
están pidiendo un millón de pe-
sos cada uno, hecho totalmen-
te Falso, pero que al hacerlo
frente a los medios de comuni-
cación masiva la Presidenta
Municipal ha causado enojo por
las declaraciones que hizo el
día 29 de Diciembre del año
próximo pasado en la Radio XEPI
990 de Chilpancingo, Gro., en
entrevista que le hiciera Gama-
liel García Barrera en el no-
ticiario que transmite de 7 a
9 de la mañana.

V.- El Regidor en Mención
ha Traicionado la confianza de
los votantes del PAN, se le ha
convocado para dialogar con
todos nosotros, negándose a
hacerlo, diciendo que a el lo
puso el IFE y que no tiene nada
que hablar con los Panistas,
argumentando textualmente "A
MI ME PARIERON SOLO" ofrecien-
do los testimonios de Ausencia
Godínez Ángel y Benito Camacho
Piten.

Con todo lo anterior de-
mostramos que el H. Congreso
tiene los elementos legales
para suspender de inmediato y
en su oportunidad revocar el
mandato del Regidor de Mártir
de Cuilapan que detenta el
Señor Gregorio Chavarrias

Martínez, ya que ha dividido al
pueblo de Apango, razón por la
que el movimiento ciudadano de
dicho municipio, se vio en la
necesidad de explotar de re-
sistencia ciudadana en contra
del que se haya dado solución
a nuestra denuncia y peti-
ción".

A fin de acreditar lo
anterior, exhibieron como prue-
ba de su parte la documental
consistente en: La copia fo-
tostática simple del escrito
de fecha veinte de enero de dos
mil nueve, signada por los CC.
Camilo Barrios Miranda, Au-
sencia Godínez Ángel, Agapito
Trejo Lara, Gregoria Ocampo
Lázaro, José Patricio Dávalos
Zacarías, Crisóforo Nava Ba-
rrios, Inés Iglesias Flores,
Edith Sánchez Martínez y Ber-
nardo Jiménez Muñiz, por medio
de la cual solicitan al C.
Gregorio Chavarrías Martínez
la devolución del dinero y
escrituras de su propiedad que
le entregaron con la promesa de
que les regularizaría sus pro-
piedades rústicas y urbanas
ante el Gobierno del Estado, así
como también ofrecieron los
testimonios de los CC. Camilo
Barrios Miranda, Bernardo Jiménez
Muñiz y Benito Camacho Piten,
los dos primeros en relación al
hecho número dos de su escrito
inicial de demanda; y el ter-
cero de los mencionados res-
pecto al punto número cinco de
dicho escrito.

Por su parte, el servidor
público denunciado refirió:
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"Resulta improcedente la
pretensión que hace valer el
denunciante, al señalar que se
materializó el supuesto conte-
nido en el Artículo 47 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre,
toda vez que al suscrito no le
corresponde la asignación de
las Regidurías de representa-
ción proporcional, por lo tanto
al demandarme esta prestación,
es a todas luces improcedente
porque no está dentro de mis
facultades dar cumplimiento a
lo solicitado.

Por lo que respecta a la
fracción II y III del Artículo
94 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre, de igual for-
ma no se actualizan, toda vez
que el denunciante no expone en
su denuncia en qué consiste la
violación grave y sistemática
a las garantías individuales,
tampoco analiza en qué momento
mi conducta alteró el orden
público y la paz social., por
consiguiente resulta improce-
dente la solicitud de SUSPEN-
SIÓN Y REVOCACIÓN DEL MANDATO
AL CARGO DE REGIDOR.

Por otra parte y respecto
a las violaciones previstas en
la fracción I, V, VIII y XI de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre, tampoco se actualizan
ya que el suscrito no he incu-
rrido en ninguno de los supues-
tos del Artículo 94 de la misma
Ley, tampoco ha existido omi-
sión reiterada en el cumpli-
miento de mis obligaciones ya
que de existir, sería el Cabil-
do la Autoridad competente

para solicitar la SUSPENSIÓN O
REVOCACIÓN DE MANDATO. En idén-
ticas condiciones el denun-
ciante no señaló en qué consis-
ten las conductas sistemáti-
cas y graves que afectan el
buen gobierno y administra-
ción del Municipio. Tampoco
existe un impedimento de hecho
o derecho que obstaculice cum-
plir con mi obligación como
Regidor del Ayuntamiento Mu-
nicipal de Mártir de Cuilapan.

Por otra parte, quiero
señalar que lo expuesto por el
denunciante en su escrito de
fecha 6 de enero del 2009 y
recibido en la misma fecha,
ante esta legislatura, es to-
talmente falso, sin embargo,
los hechos ahí narrados po-
drían configurar algún delito
y la autoridad competente para
conocer de estos hechos es el
Agente del Ministerio Público
del Fuero Común y no el Congre-
so del Estado, como lo pretende
hacer valer el denunciante.

No omito manifestar que
compareceré ante el órgano
persecutor de delitos para in-
terponer mi QUERELLA por el
delito de DAÑO MORAL, cometido
en mi agravio y en contra de
todas las personas que suscri-
ben el escrito de fecha 6 de
enero del 2009.

No debe pasar desapercibi-
do para esta comisión instruc-
tora de la LIX legislatura del
H. Congreso del Estado, que el
denunciante o los denuncian-
tes fueron omisos, al no seña-
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lar, en su escrito de fecha 6
de enero del 2009, dónde se
materializa la violación a los
supuestos contenidos en los
artículos 47, 94 fracción II y
III, y 95 fracciones I, V, VIII
y XI, todos de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero".

Sin que para soportar su
argumentación exhibiera prue-
ba alguna en su descargo.

Sentado lo anterior, ana-
lizados los elementos de prue-
ba presentados por los denun-
ciantes, de acuerdo a la lógica
y sana crítica establecida en
el artículo 349 del Código
Procesal Civil, de aplicación
supletoria a la Ley de la Ma
teria, se arriba a la firme
convicción de que por cuanto
hace a las declaraciones de los
testigos Camilo Barrios Mi-
randa, Bernardo Jiménez Muñiz
y Benito Camacho Piten, se
desestiman de valor probato-
rio pleno, pues no obstante que
en sus deposados pretenden
corroborar la promesa que su-
puestamente hizo el Regidor
denunciado, e incluso a ellos
mismos, se puntualiza que den-
tro de las obligaciones del
Regidor no se encuentra la de
regularizar sus predios, tal
como quedó precisado en el
artículo 80 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre y que no se
transcribe en obvio de repeti-
ciones; aunado a que de las
declaraciones vertidas se ad-
vierten serias incongruencias
que no guardan ninguna rela-

ción con los hechos, pues se
trata más que nada de hechos
aislados que en nada favorecen
a las pretensiones de los
quejosos, ya que además no
precisan las circunstancias
de modo, tiempo y lugar exactos
en que acontecieron los he-
chos.

Igual suerte corre la do-
cumental consistente en el
escrito de fecha veinte de
enero de dos mil nueve; más
aún, que se trata de un escrito
que formularon los denuncian-
tes y del que se advierte una
manifestación unilateral que
ningún trámite tuvo por parte
del denunciado, ya que de autos
no se advierte la existencia de
algún documento en el que se
hiciera constar siquiera que
fue recibido por el ahora
denunciado, ni mucho menos se
advierte la firma de recibido
en el citado escrito. Además,
que los denunciantes no apor-
taron otros elementos de prue-
ba que robustecieran dicha
documental, la que por sí sola
no es suficiente  ni tiene el
valor ni el alcance probatorio
que los denunciantes preten-
den atribuirle, por un lado,
por tratarse de simple fotoco-
pia cuyo valor se reduce a la
posibilidad de que exista el
original; y por otro, porque
con ella no se acredita de
manera fehaciente la conducta
ilegal que pretenden atri-
buirle al servidor público
denunciado.

En consecuencia, del aná-
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lisis realizado a las proban-
zas aportadas por los denun-
ciantes Crisóforo Nava Ba-
rrios, Máximo Guevara Trejo,
Procopio Vargas Alonso, Rosa
Guevara Astudillo, Fulgencia
Godínez Alonso, Sidronia Men-
doza García, Edita Ivon Nava
Sánchez, Alberto Torres Olea,
Galdina Astudillo Flores,
Meliton Barrios Miranda, Es-
peranza Astudillo Flores,
Cristian Iván Nava Sánchez,
Gabriela Ocampo Astudillo y
Valente Piña Ortega, se con-
cluye que no se acredita la
hipótesis establecida en el
artículo 95 fracción V de la
Ley Orgánica del Municipio
Libre, en virtud de no haberse
demostrado el supuesto "Por la
Omisión reiterada en el cum-
plimiento de las obligacio-
nes"; consecuentemente, re-
sulta improcedente la solici-
tud de revocación de mandato
instaurada en contra del C.
Gregorio Chavarrías Martínez,
en su cargo como Regidor del
Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Mártir de Cuilapan,
Guerrero.

Por lo que toca a la
fracción VIII del artículo 95
de la Ley Orgánica del Munici-
pio Libre, consistente en:
"Por adoptar conductas siste-
máticas y graves que afecten al
buen gobierno y administra-
ción del Municipio", básica-
mente debemos de entender que
se refiere más que nada a las
conductas que todo servidor
público lleve a cabo utilizan-
do un conjunto de hechos, datos

o métodos erigidos en sistema
o que proceden de un sistema y
que tales conductas produzcan
afectaciones graves para la
buena marcha de la administra-
ción del Municipio.

Una vez señalado lo ante-
rior, resulta pertinente el
estudio de la hipótesis citada
con antelación, por lo que los
denunciantes arguyeron en su
denuncia de hechos, lo si-
guiente:

"Que En el ejercicio del
Derecho Contenido en el artícu-
lo 47 de la Ley Orgánica del
municipio Libre del Estado de
Guerrero, venimos a solicitar
la suspensión inmediata, y en
su oportunidad la revocación
del Mandato al Cargo de Regidor
del Municipio de Mártir de
Cuilapan que Ostenta el Señor
Gregorio Chavarrías Martínez,
en razón de que se ha materia-
lizado la violación de los
supuestos contenidos en el
artículo: 95 fracciones I, V,
VIII y XI todos de la Ley
Orgánica del Municipio Libre
como lo demostraremos con las
siguientes consideraciones de
hecho (acciones y omisiones) y
de derecho que enseguida for-
mulamos:

I.- El Partido Acción Na-
cional obtuvo la mayoría de
votos válidos en la Cabecera
Municipal logrando así más del
5% de la votación total y como
consecuencia nos hicimos acree-
dores a una regiduría de repre-
sentación proporcional a la
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cual puede acceder el candida-
to a Presidente Municipal por
no haber triunfado la Plani-
lla. Este hecho, lo demostra-
remos con una constancia del
I.E.E.

II.- El Señor Gregorio
Chavarrias Martínez ha de-
fraudado la confianza de más de
300 pequeños propietarios del
Municipio al pedir a cada uno
de ellos $1,000.00 o más con la
promesa de regularizar sus
predios rústicos y urbanos
siendo hasta esta fecha que no
ha entregado ningún documento
prometido, lo que ha ocasiona-
do un malestar ciudadano con-
tra esta persona en franca
violación al artículo 94 frac-
ción II y III de la Ley Orgánica
del Municipio Libre, ofre-
ciendo los testimonios de Ca-
milo Barrios Miranda y Bernar-
do Jiménez Muñiz.

III.- El Regidor Chavarrias
Martínez ha difamado, calumnia-
do, injuriado y causado daño
moral al decir públicamente que
el ex–candidato del PAN, le pi-
dió $100,000.00 para gastos de
campaña, los cuales tuvo que
pedir a la Caja Popular de Chi-
lapa de Álvarez, Guerrero, siendo
esto totalmente falso, ya que no
existe prueba alguna de su
dicho, pero que sí ha sembrado
el coraje ante los Panistas de
la Cabecera Municipal al poner
en entredicho la personalidad
de este Señor Crisóforo Nava
Barrios, violando el artículo
95 fracción VIII y XI de la Ley
Orgánica del Municipio Libre.

IV.- El Regidor Chavarrias
Martínez ha dicho a la Presiden-
te Municipal que las personas
que mantienen el plantón frente
al Palacio Municipal están pi-
diendo un millón de pesos cada
uno, hecho totalmente Falso,
pero que al hacerlo frente a los
medios de comunicación masiva
la Presidenta Municipal ha cau-
sado enojo por las declaracio-
nes que hizo el día 29 de Di-
ciembre del año próximo pasado
en la Radio XEPI 990 de Chil-
pancingo, Gro., en entrevista
que le hiciera Gamaliel García
Barrera en el noticiario que
transmite de 7 a 9 de la mañana.

V.- El Regidor en Mención
ha Traicionado la confianza de
los votantes del PAN, se le ha
convocado para dialogar con
todos nosotros, negándose a
hacerlo, diciendo que a el lo
puso el IFE y que no tiene nada
que hablar con los Panistas,
argumentando textualmente " A
MI ME PARIERON SOLO" ofrecien-
do los testimonios de Ausencia
Godínez Ángel y Benito Camacho
Piten.

Con todo lo anterior de-
mostramos que el H. Congreso
tiene los elementos legales
para suspender de inmediato y
en su oportunidad revocar el
mandato del Regidor de Mártir
de Cuilapan que detenta el
Señor Gregorio Chavarrias
Martínez, ya que ha dividido al
pueblo de Apango, razón por la
que el movimiento ciudadano de
dicho municipio, se vio en la
necesidad de explotar de re-
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sistencia ciudadana en contra
del que se haya dado solución
a nuestra denuncia y peti-
ción".

A fin de acreditar lo
anterior, exhibieron como prue-
ba de su parte la documental
consistente en: La copia
fotostática simple del escri-
to de fecha veinte de enero de
dos mil nueve, signada por los
CC. Camilo Barrios Miranda,
Ausencia Godínez Ángel, Agapito
Trejo Lara, Gregoria Ocampo
Lázaro, José Patricio Dávalos
Zacarías, Crisóforo Nava Ba-
rrios, Inés Iglesias Flores,
Edith Sánchez Martínez y Ber-
nardo Jiménez Muñiz, por medio
de la cual solicitan al C.
Gregorio Chavarrías Martínez
la devolución del dinero y
escrituras de su propiedad que
le entregaron con la promesa de
que les regularizaría sus pro-
piedades rústicas y urbanas
ante el Gobierno del Estado,
así como también ofrecieron
los testimonios de los CC.
Camilo Barrios Miranda, Ber-
nardo Jiménez Muñiz y Benito
Camacho Piten, los dos prime-
ros en relación al hecho número
dos de su escrito inicial de
demanda; y el tercero de los
mencionados respecto al punto
número cinco de dicho escrito.

Que en tiempo, el servidor
público denunciado Gregorio
Chavarrías Martínez, al pro-
ducir contestación a la denun-
cia presentada en su contra,
expresó lo siguiente:

"Resulta improcedente la
pretensión que hace valer el
denunciante, al señalar que se
materializó el supuesto con-
tenido en el Artículo 47 de la
Ley Orgánica del Municipio
Libre, toda vez que al suscrito
no le corresponde la asigna-
ción de las Regidurías de
representación proporcional,
por lo tanto al demandarme esta
prestación, es a todas luces
improcedente porque no está
dentro de mis facultades dar
cumplimiento a lo solicitado.

Por lo que respecta a la
fracción II y III del Artículo
94 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre, de igual for-
ma no se actualizan, toda vez
que el denunciante no expone en
su denuncia en qué consiste la
violación grave y sistemática
a las garantías individuales,
tampoco analiza en qué momento
mi conducta alteró el orden
público y la paz social., por
consiguiente resulta improce-
dente la solicitud de SUSPEN-
SIÓN Y REVOCACIÓN DEL MANDATO
AL CARGO DE REGIDOR.

Por otra parte y respecto
a las violaciones previstas en
la fracción I, V, VIII y XI de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre, tampoco se actualizan
ya que el suscrito no he
incurrido en ninguno de los
supuestos del Artículo 94 de la
misma Ley, tampoco ha existido
omisión reiterada en el cum-
plimiento de mis obligaciones
ya que de existir, sería el
Cabildo la Autoridad compe-
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tente para solicitar la SUS-
PENSIÓN O REVOCACIÓN DE MANDA-
TO. En idénticas condiciones
el denunciante no señaló en qué
consisten las conductas sis-
temáticas y graves que afectan
el buen gobierno y administra-
ción del Municipio. Tampoco
existe un impedimento de hecho
o derecho que obstaculice cum-
plir con mi obligación como
Regidor del Ayuntamiento Mu-
nicipal de Mártir de Cuilapan.

Por otra parte, quiero
señalar que lo expuesto por el
denunciante en su escrito de
fecha 6 de enero del 2009 y
recibido en la misma fecha,
ante esta legislatura, es to-
talmente falso, sin embargo,
los hechos ahí narrados po-
drían configurar algún delito
y la autoridad competente para
conocer de estos hechos es el
Agente del Ministerio Público
del Fuero Común y no el Congre-
so del Estado, como lo pretende
hacer valer el denunciante.

No omito manifestar que
compareceré ante el órgano
persecutor de delitos para
interponer mi QUERELLA por el
delito de DAÑO MORAL, cometido
en mi agravio y en contra de
todas las personas que suscri-
ben el escrito de fecha 6 de
enero del 2009.

No debe pasar desapercibi-
do para esta comisión instruc-
tora de la LIX legislatura del
H. Congreso del Estado, que el
denunciante o los denuncian-
tes fueron omisos, al no seña-

lar, en su escrito de fecha 6
de enero del 2009, dónde se
materializa la violación a los
supuestos contenidos en los
artículos 47, 94 fracción II y
III, y 95 fracciones I, V, VIII
y XI, todos de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero".

Sin que para soportar su
argumentación exhibiera prue-
ba alguna en su descargo.

Analizados los elementos
de prueba presentados por los
denunciantes, de acuerdo a la
lógica y sana crítica estable-
cida en el artículo 349 del
Código Procesal Civil, de apli-
cación supletoria a la Ley de
la Materia, se llega al conven-
cimiento de que por lo que hace
a las declaraciones de los
testigos Camilo Barrios Mi-
randa, Bernardo Jiménez Muñiz
y Benito Camacho Piten, se
desestiman de valor probato-
rio pleno, pues a pesar de que
al emitir sus deposados pre-
tenden corroborar la promesa
que supuestamente hizo el Re-
gidor denunciado, e incluso a
ellos mismos, se puntualiza
que dentro de las obligaciones
del Regidor no se encuentra la
de regularizar sus predios,
tal como quedó precisado en el
artículo 80 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre y que no se
transcribe en obvio de repeti-
ciones; aunado a que de las
declaraciones vertidas se ad-
vierten serias incongruencias
que no guardan ninguna rela-
ción con los hechos, pues se
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trata más que nada de hechos
aislados que en nada favorecen
a las pretensiones de los que-
josos, ya que además no preci-
san las circunstancias de modo,
tiempo y lugar exactos en que
acontecieron los hechos.

Teniendo la misma suerte
la documental consistente en
el escrito de fecha veinte de
enero de dos mil nueve; más
aún, que se trata de un escrito
que formularon los denuncian-
tes y del que se advierte una
manifestación unilateral que
ningún trámite tuvo por parte
del denunciado, ya que de autos
no se advierte la existencia de
algún documento en el que se
hiciera constar siquiera que
fue recibido por el ahora
denunciado, ni mucho menos se
advierte la firma de recibido
en el citado escrito. Además,
que los denunciantes no apor-
taron otros elementos de prue-
ba que robustecieran dicha
documental, la que por sí sola
no es suficiente  ni tiene el
valor ni el alcance probatorio
que los denunciantes preten-
den atribuirle, por un lado,
por tratarse de simple fotoco-
pia cuyo valor se reduce a la
posibilidad de que exista el
original; y por otro, porque
con ella no se acredita de
manera fehaciente la conducta
ilegal que pretenden atri-
buirle al servidor público
denunciado.

De lo antes expuesto, este
cuerpo colegiado estima que
con las pruebas aportadas al

juicio por los denunciantes
Crisóforo Nava Barrios, Máxi-
mo Guevara Trejo, Procopio
Vargas Alonso, Rosa Guevara
Astudillo, Fulgencia Godínez
Alonso, Sidronia Mendoza
García, Edita Ivon Nava Sánchez,
Alberto Torres Olea, Galdina
Astudillo Flores, Meliton Ba-
rrios Miranda, Esperanza
Astudillo Flores, Cristian Iván
Nava Sánchez, Gabriela Ocampo
Astudillo y Valente Piña Orte-
ga, no se acredita el supuesto
contenido en la fracción VIII
del artículo 95 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre,
del rubro: "Por adoptar conduc-
tas sistemáticas y graves que
afecten al buen gobierno y
administración del Municipio",
siendo improcedente la solici-
tud de revocación de mandato
instaurada en contra del C. Gre-
gorio Chavarrías Martínez, en
su cargo de Regidor del Honora-
ble Ayuntamiento del Municipio
de Mártir de Cuilapan, Guerre-
ro.

Finalmente, en análisis de
la causal contenida en la frac-
ción XI del artículo 95 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre,
que textualmente dice: "Por
existir un impedimento de hecho
o de derecho que le obstaculice
cumplir con su función, los
denunciantes manifestaron:

"Que En el ejercicio del
Derecho Contenido en el artícu-
lo 47 de la Ley Orgánica del
municipio Libre del Estado de
Guerrero, venimos a solicitar
la suspensión inmediata, y en
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su oportunidad la revocación
del Mandato al Cargo de Regidor
del Municipio de Mártir de
Cuilapan que Ostenta el Señor
Gregorio Chavarrías Martínez,
en razón de que se ha materia-
lizado la violación de los
supuestos contenidos en el
artículo: 95 fracciones I, V,
VIII y XI todos de la Ley
Orgánica del Municipio Libre
como lo demostraremos con las
siguientes consideraciones de
hecho (acciones y omisiones) y
de derecho que enseguida for-
mulamos:

I.- El Partido Acción Na-
cional obtuvo la mayoría de
votos válidos en la Cabecera
Municipal logrando así más del
5% de la votación total y como
consecuencia nos hicimos acree-
dores a una regiduría de repre-
sentación proporcional a la
cual puede acceder el candida-
to a Presidente Municipal por
no haber triunfado la Plani-
lla. Este hecho, lo demostra-
remos con una constancia del
I.E.E.

II.- El Señor Gregorio
Chavarrias Martínez ha defrau-
dado la confianza de más de 300
pequeños propietarios del Muni-
cipio al pedir a cada uno de
ellos $1,000.00 o más con la
promesa de regularizar sus pre-
dios rústicos y urbanos siendo
hasta esta fecha que no ha
entregado ningún documento pro-
metido, lo que ha ocasionado un
malestar ciudadano contra esta
persona en franca violación al
artículo 94 fracción II y III

de la Ley Orgánica del Munici-
pio Libre, ofreciendo los tes-
timonios de Camilo Barrios
Miranda y Bernardo Jiménez
Muñiz.

III.- El Regidor Chavarrias
Martínez ha difamado, calumnia-
do, injuriado y causado daño
moral al decir públicamente que
el ex–candidato del PAN, le pi-
dió $100,000.00 para gastos de
campaña, los cuales tuvo que
pedir a la Caja Popular de
Chilapa de Álvarez, Guerrero,
siendo esto totalmente falso,
ya que no existe prueba alguna
de su dicho, pero que sí ha sem-
brado el coraje ante los Panistas
de la Cabecera Municipal al
poner en entredicho la persona-
lidad de este Señor Crisóforo
Nava Barrios, violando el artícu-
lo 95 fracción VIII y XI de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre.

IV.- El Regidor Chavarrias
Martínez ha dicho a la Presi-
dente Municipal que las perso-
nas que mantienen el plantón
frente al Palacio Municipal
están pidiendo un millón de
pesos cada uno, hecho total-
mente Falso, pero que al hacer-
lo frente a los medios de
comunicación masiva la Presi-
denta Municipal ha causado
enojo por las declaraciones
que hizo el día 29 de Diciembre
del año próximo pasado en la
Radio XEPI 990 de Chilpancingo,
Gro., en entrevista que le
hiciera Gamaliel García Ba-
rrera en el noticiario que
transmite de 7 a 9 de la mañana.
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V.- El Regidor en Mención
ha Traicionado la confianza de
los votantes del PAN, se le ha
convocado para dialogar con
todos nosotros, negándose a
hacerlo, diciendo que a el lo
puso el IFE y que no tiene nada
que hablar con los Panistas,
argumentando textualmente "A
MI ME PARIERON SOLO" ofrecien-
do los testimonios de Ausencia
Godínez Ángel y Benito Camacho
Piten.

Con todo lo anterior de-
mostramos que el H. Congreso
tiene los elementos legales
para suspender de inmediato y
en su oportunidad revocar el
mandato del Regidor de Mártir
de Cuilapan que detenta el
Señor Gregorio Chavarrias Mar-
tínez, ya que ha dividido al
pueblo de Apango, razón por la
que el movimiento ciudadano de
dicho municipio, se vio en la
necesidad de explotar de re-
sistencia ciudadana en contra
del que se haya dado solución
a nuestra denuncia y peti-
ción".

Los denunciantes aportaron
como pruebas de su parte la
documental consistente en: La
copia fotostática simple del
escrito de fecha veinte de enero
de dos mil nueve, signada por
los CC. Camilo Barrios Miranda,
Ausencia Godínez Ángel, Agapito
Trejo Lara, Gregoria Ocampo
Lázaro, José Patricio Dávalos
Zacarías, Crisóforo Nava Ba-
rrios, Inés Iglesias Flores,
Edith Sánchez Martínez y Ber-
nardo Jiménez Muñiz, por medio

de la cual solicitan al C.
Gregorio Chavarrías Martínez la
devolución del dinero y escri-
turas de su propiedad que le
entregaron con la promesa de que
les regularizaría sus propieda-
des rústicas y urbanas ante el
Gobierno del Estado, así como
también ofrecieron los testimo-
nios de los CC. Camilo Barrios
Miranda, Bernardo Jiménez Muñiz
y Benito Camacho Piten, los dos
primeros en relación al hecho
número dos de su escrito inicial
de demanda; y el tercero de los
mencionados respecto al punto
número cinco de dicho escrito.

Asimismo, el servidor pú-
blico denunciado Gregorio
Chavarrías Martínez, se pro-
nunció al tenor siguiente:

"Resulta improcedente la
pretensión que hace valer el
denunciante, al señalar que se
materializó el supuesto con-
tenido en el Artículo 47 de la
Ley Orgánica del Municipio
Libre, toda vez que al suscrito
no le corresponde la asigna-
ción de las Regidurías de
representación proporcional,
por lo tanto al demandarme esta
prestación, es a todas luces
improcedente porque no está
dentro de mis facultades dar
cumplimiento a lo solicitado.

Por lo que respecta a la
fracción II y III del Artículo
94 de la Ley Orgánica del Muni-
cipio Libre, de igual forma no
se actualizan, toda vez que el
denunciante no expone en su
denuncia en qué consiste la
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violación grave y sistemática
a las garantías individuales,
tampoco analiza en qué momento
mi conducta alteró el orden
público y la paz social., por
consiguiente resulta improce-
dente la solicitud de SUSPEN-
SIÓN Y REVOCACIÓN DEL MANDATO
AL CARGO DE REGIDOR.

Por otra parte y respecto
a las violaciones previstas en
la fracción I, V, VIII y XI de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre, tampoco se actualizan
ya que el suscrito no he incu-
rrido en ninguno de los supues-
tos del Artículo 94 de la misma
Ley, tampoco ha existido omi-
sión reiterada en el cumpli-
miento de mis obligaciones ya
que de existir, sería el Cabil-
do la Autoridad competente
para solicitar la SUSPENSIÓN O
REVOCACIÓN DE MANDATO. En idén-
ticas condiciones el denun-
ciante no señaló en qué consis-
ten las conductas sistemáti-
cas y graves que afectan el
buen gobierno y administra-
ción del Municipio. Tampoco
existe un impedimento de hecho
o derecho que obstaculice cum-
plir con mi obligación como
Regidor del Ayuntamiento Mu-
nicipal de Mártir de Cuilapan.

Por otra parte, quiero
señalar que lo expuesto por el
denunciante en su escrito de
fecha 6 de enero del 2009 y
recibido en la misma fecha,
ante esta legislatura, es to-
talmente falso, sin embargo,
los hechos ahí narrados po-
drían configurar algún delito

y la autoridad competente para
conocer de estos hechos es el
Agente del Ministerio Público
del Fuero Común y no el Congre-
so del Estado, como lo pretende
hacer valer el denunciante.

No omito manifestar que
compareceré ante el órgano
persecutor de delitos para
interponer mi QUERELLA por el
delito de DAÑO MORAL, cometido
en mi agravio y en contra de
todas las personas que suscri-
ben el escrito de fecha 6 de
enero del 2009.

No debe pasar desapercibido
para esta comisión instructora
de la LIX legislatura del H.
Congreso del Estado, que el
denunciante o los denunciantes
fueron omisos, al no señalar, en
su escrito de fecha 6 de enero
del 2009, dónde se materializa
la violación a los supuestos
contenidos en los artículos 47,
94 fracción II y III, y 95
fracciones I, V, VIII y XI,
todos de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de
Guerrero".

Sin que para soportar su
argumentación exhibiera prue-
ba alguna en su descargo.

Del estudio de las cons-
tancias que obran en los autos
del presente juicio y que
fueron aportadas por los de-
nunciantes, no se acreditan
debidamente los extremos que
pretenden hacer valer los que-
josos, pues de acuerdo a la
lógica y sana crítica estable-
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cida en el artículo 349 del
Código Procesal Civil, de apli-
cación supletoria a la Ley de la
Materia, se llega a la conclu-
sión de que por cuanto hace a las
declaraciones de los testigos
Camilo Barrios Miranda, Bernar-
do Jiménez Muñiz y Benito Camacho
Piten, se desestiman de valor
probatorio pleno, no obstante
que al emitir sus deposados
pretenden corroborar la promesa
que supuestamente hizo el Regi-
dor denunciado, e incluso a
ellos mismos, se recalca que
dentro de las obligaciones del
Regidor no se encuentra la de
regularizar sus predios, tal
como quedó precisado en el ar-
tículo 80 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre y que no se
transcribe en obvio de repeti-
ciones; aunado a que de las
declaraciones vertidas se ad-
vierten serias incongruencias
que no guardan ninguna relación
con los hechos, pues se trata
más que nada de hechos aislados
que en nada favorecen a las
pretensiones de los quejosos,
ya que además no precisan las
circunstancias de modo, tiempo
y lugar exactos en que aconte-
cieron.

Teniendo la misma suerte
la documental consistente en
el escrito de fecha veinte de
enero de dos mil nueve; más
aún, que se trata de un escrito
que formularon los denuncian-
tes y del que se advierte una
manifestación unilateral que
ningún trámite tuvo por parte
del denunciado, ya que de autos
no se advierte la existencia de

algún documento en el que se
hiciera constar siquiera que
fue recibido por el ahora
denunciado, ni mucho menos se
advierte la firma de recibido
en el citado escrito. Además de
que tal probanza de ninguna
manera se encuentra avalada
con la presentación de otros
elementos de convicción que
demuestren evidentemente que
el denunciado asumió las con-
ductas que se le imputan y con
ello lograr la revocación de su
mandato, pues, se reitera, las
pruebas aportadas al juicio no
son suficientes para determi-
nar la procedencia de la revo-
cación de dicho mandato.

Así las cosas, la Comisión
Instructora concluyó que los
medios probatorios ofrecidos
por los denunciantes, no son
aptos ni suficientes para tener
por demostrado el supuesto con-
tenido en la fracción XI del
artículo 95 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre, de la
expresión: "Por existir un im-
pedimento de hecho o de derecho
que le obstaculice cumplir con
su función ". Por tanto, se de-
termina la improcedencia de la
solicitud de revocación de man-
dato incoada en contra del C.
Gregorio Chavarrías Martínez,
al cargo de Regidor del Honora-
ble Ayuntamiento del Municipio
de Mártir de Cuilapan, Guerre-
ro.

En esa virtud, del conjun-
to de datos que obran en la
causa y que fueron aportados
por los denunciantes, no se
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acredita la hipótesis de revo-
cación de mandato del Regidor
Gregorio Chavarrías Martínez,
pues con los mismos no se
establece de manera fehacien-
te que el funcionario público
denunciado haya realizado las
conductas que se le atribuyen,
concluyéndose que en el pre-
sente juicio no se colma nin-
guno de los supuestos de revo-
cación de mandato que prevee el
artículo 95 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero, al no haber pro-
bado los denunciantes las con-
ductas atribuidas al Edil de-
nunciado y que consideraron
transgredidas.

Bajo los razonamientos an-
teriormente expuestos, es de
estimarse que no se tienen por
acreditadas las conductas asu-
midas por el denunciado Gregorio
Chavarrías Martínez, en los
supuestos marcados en las frac-
ciones I, V, VIII y XI del
artículo 95, relacionadas con
las fracciones II y III del
diverso artículo 94, ambos de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero."

Que en sesiones de fechas
09 y 11 de junio del año en
curso, el Dictamen en desahogo
recibió primera y dispensa de
la segunda lectura respecti-
vamente, por lo que en términos
de lo establecido en el artícu-
lo 138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el

Dictamen de Valoración Pre-
via, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no
haber registro en contra en la
discusión, se sometió a vota-
ción, aprobándose por unani-
midad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose
presentado reserva de artícu-
los, la Presidencia de la Mesa
Directiva del Honorable Con-
greso del Estado realizó la
Declaratoria siguiente: "En
virtud de que no existe reserva
de artículos, esta Presiden-
cia en términos del artículo
137, párrafo primero de nues-
tra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen por el que
no se comprueba que el servidor
público denunciado Gregorio
Chavarrías Martínez, en su
carácter de Regidor del Hono-
rable Ayuntamiento del Muni-
cipio de Mártir de Cuilapan,
Guerrero, haya incurrido en
los supuestos previstos en los
artículos 94 y 95 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre
del Estado de Guerrero y no ha
lugar a la suspensión o revoca-
ción del cargo del citado Edil.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los efec-
tos legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos  47
fracción I de la Constitución
Política Local, 8º fracción I
y 127 párrafos primero y ter-
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cero de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo en vigor,
este Honorable Congreso de-
creta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 102 POR EL QUE
NO SE COMPRUEBA QUE EL SERVIDOR
PÚBLICO DENUNCIADO GREGORIO
CHAVARRÍAS MARTÍNEZ, EN SU
CARÁCTER DE REGIDOR DEL HONO-
RABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNI-
CIPIO DE MÁRTIR DE CUILAPAN,
GUERRERO HAYA INCURRIDO EN LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS
ARTÍCULOS 94 Y 95 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE
DEL ESTADO DE GUERRERO Y NO HA
LUGAR A LA SUSPENSIÓN O REVO-
CACIÓN DEL CARGO DEL CITADO
EDIL.

PRIMERO.- No se comprueba
que el servidor público denun-
ciado Gregorio Chavarrías
Martínez, en su carácter de
Regidor del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Mártir
de Cuilapan, Guerrero, haya
incurrido en los supuestos
previstos en los artículos 94
y 95 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de
Guerrero.

SEGUNDO.- No ha lugar a la
Suspensión o Revocación del
cargo de Regidor del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Mártir de Cuilapan, Guerrero,
de Gregorio Chavarrías Martínez,
por las consideraciones ex-
puestas en el considerando
Quinto del presente Decreto.

TERCERO.- En su oportuni-
dad, notifíquese el presente

Decreto a los denunciantes y
archívese el expediente como
asunto total y definitivamen-
te concluido.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá sus efectos a
partir de la fecha de su
expedición.

SEGUNDO.- Publíquese el
presente Decreto en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado, para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los once días del mes
de junio del año dos mil nueve.

DIPUTADO PRESIDENTE.
HÉCTOR VICARIO CASTREJÓN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

_____________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 274.55
UN AÑO ............................................................. $ 589.10

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 482.24
UN AÑO ............................................................. $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ............................................................. $   12.60
ATRASADOS ..................................................... $   18.18

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03
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26 de Junio

1811. Son fusilados en la Ciudad de Chihuahua, los caudillos
insurgentes: Juan Aldama y Mariano Jiménez.

1828. Nace en la Ciudad de México, Juan de la Barrera, quien como
Teniente del Colegio Militar, ha de dirigir a los cadetes del mismo en
la heroica defensa de Chapultepec durante la invasión norteameri-
cana de 1847.

1908. Un grupo revolucionario dirigido por Antonio P. Araujo, se
levanta en armas contra la dictadura porfirista en Las Vacas (hoy
Ciudad Acuña, Coahuila). La conspiración se fraguó en Del Río,
Texas. Al ser rechazados por las autoridades porfiristas, son derro-
tados. Araujo logra escapar.

1910. Pese a la popularidad de Don Francisco I. Madero, en
elecciones presidenciales, corresponde la victoria a Don Porfirio
Díaz, quien es declarado Presidente por séptima vez.

1927. El General Álvaro Obregón manifiesta sus deseos de volver a
las actividades políticas, en atención "al llamado de la Nación". Con
ello pasa por alto el tan anhelado precepto de "No Reelección",
bandera de lucha de la Revolución Mexicana.


